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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DfA 25 DE AGOSTO DE 1961.-Extracto.-Presiden­
cia del Ilustrísimo señor Primer Teniente de Alcalde, don 
José María Soler Díaz-Guijarro.-Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Ruiz de Grijalba y De Juana Movellán. 
Asistió también el Oficial mayor, en funciones de Secreta­
r.io, estando presente el señor Torralbo Cervera, en susti­
tución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada e! día 18 del corriente, Que fué aprobada por 
lmanimidad, sin reparo alguno. -

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de varios presupuestos de obras 
d~ tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
lllCos Municipales: 

~eparación de baches, desperfectos y hundimient'os en 
vanas calles de la 3.a División durante el mes de mayo, 
19.773,46 pesetas. 

Rel?aración de hundimientos en la plaza de la Cibeles, 
p¡roducldo por la construcción de los enlaces ferroviarios, 
46.260,27 pesetas. 
l Reparación de desperfectos y hundimientos en varias 

ca les de la 5.a División durante el mes de junio, 68.178,64 
pesetas. 

Suministro e instalación de buzones y tapas en varias 
calles de la 6.a División durante el segundo trimestre, pese­
tas 6.693,28. 

Reparación de diversas conducciones de agua en Arava­
ca e injerto de elos fuentes de dicho barrio en la red del 
Canal de Isabel II, 23.794,72 pesetas. 

,Instalación de cinco fuentes públicas y sus ramales ele 
acDrnetida en el barrio de Fuencarral, 149.576,60 pesetas. 

Construcción de un muelle ele descarga del ganado ele 
cerda en el Matadero Municipal, 134.409,27 pesetas. 

Instalaciones complementarias ele fontanería, calefacción 
y electricidad en el Matadero, 121.200,18 pesetas. 

Habilitación de- locales en la Casa de Cisneros para el 
Decanato de la Beneficencia', 44.503,68 pesetas. 

. Habilitación ele locales en la Casa de Cisneros para la 
Sección de Hacienda, 148.877,30 pesetas. 

Habilitación ele locales en la Casa de Cisneros para la 
Sección de Hacienda, 120.062,30 pesetas. 

Cubrir la cristalera de un pasillo con material plástico 
en el Mercado de Vallehermoso, 149.643,52 pesetas. 

Efectuar acometida de agua y reparaciones en el cuarto 
de limpiezas del Mercado de Vallehermoso, 23.154,25 pe­
setas. 

Reparaciones en el retrete del Mercaelo Central de Fru­
tas y Verduras, 3.170,59 pesetas. 

Reparación de tubería de agua en el patio del Mercado 
Central de Frutas y Verduras, 8.269,97 pesetas. . 

Demolición y construcción de arqueta, tabique en el 
basurero y colocación de tapas metálicas en arqueta en e! 
Mercado ele Vallehermoso, 8.015,11 pesetas. 

Colocación y montaje de! monumento a Jacinto Verda­
guer sobre un pedestal en el Parque del Retiro, 15.500,16 
pesetas. . 

Señalizar estacionamiento prohibido, dirección prohibida 
y aparcamiento de coches en los accesos a la Piscina Muni­
cipal de la Casa de Campo, 9.199,90 pesetas. 

Dotar de señales indicadoras de la circulación en varias 
calles, 24.623,67 pesetas. 

Ensanche de la calzada en la calle de Goya, entre las de 
Castelló y General Mola, 143.520, pesetas. 

Pavimentación económica de un tramo de la calle de 
Leoncia Bautista, 114.911,78 pesetas. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por e! Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por doña Isabel Caña­
maque Calleja contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
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Permanente, de 5 de agosto de 1960, de declaración de 
ruina total e inminente de la finca número 7 de la calle 
del Aguacate, rectificándose el anterior acuerdo, en el sen­
tido de relevar a la propiedad de la obligación de ejecutar 
obras en la zona afectada por la alineación; debiendo des­
alojarse las viviendas existentes en el patio interior izquier­
da y en las plantas baja y alta por el peligro que supone 
para los inquilinos la permanencia en ellas, por su estado 
de ruina. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 17 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por don Antonio RodrÍ­
guez de Juan y demás inquilinos de la finca número 10 de 
la calle de Palafox contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 21 de junio último, por el que se 
declaró en estado de ruina la finca indicada, ya que el acuerdo 
referido fué adoptado de conformidad con los informes téc­
nicos emitidos por el Arquitecto Jefe de la 2.a División 
y por la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios 
de fincas ruinosas y con las mayores garantías de acierto, 
indicándose que en el recurso interpuesto se involucran 
y confunden casos y conceptos legales distintos, como los 
de declaración del estado de ruina de una finca y los de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa. 

Hacienda 

6.0 Librar a favor de la Tenencia ae Alcaldía del dis­
trito de Carabanchella cantidad de 25.000 pesetas, que será 
cargo a la partida 517 del vigente presupuesto, cantidad 
que le corresponde de la global consignada para fiestas 
de los distritos, según acuerdo de la Corporación. 

7.0 Aprobar un gasto de 69.514,50 pesetas, con cargo 
a la partida 816, Resultas, del vigente presupuesto, para 
satisfacer la participación en las multas impuestas por in­
fracciones en materia de abastos con anterioridad al 1 de 
enero de 1960, e ingresadas por los Agentes ejecutivos, 
cantidad que deberá librarse al Jefe del Negociado de 
Abastos don Miguel Díaz F ernández, a efectos de su corres­
pondiente distribución. 

8.0 Aprobar un gasto de 275 pesetas, importe de la 
multa de 50 pesetas y de la indemnización de 225 pesetas, 
a que ha sido condenada la Corporación en juicio de faltas 
número 253/61, celebrado el 13 de julio último ante el 
Juzgado Municipal número 13 d,e los de esta capital, suma 
que tendrá aplicación a la partida 800 del vigente , presu­
puesto. 

9.0 y 10. Aprobar dos gastos, de 300 y 625 pesetas, 
con cargo a la partida 800 del vigente presupuesto, importe 
de la indemnización por los daños ocasionados a la moto­
cicleta Vespa matícula M-226890, propiedad de don Manuel 
Cuarranz Díaz y asegurada en Cap Internacional, como 
consecuencia de la colisión habida entre dicho vehículo y el 
número 704 del Servicio Municipal, y para satisfacer el 
importe de la indemnización por los daños causados al coche 
Renault matrícula M-263801, propiedad de Naviera Cru 
y asegurado en la Unión Levantina, como consecuencia de 
la colisión habida entre dicho vehículo y el número 418 del 
Sérvicio Municipal. 

11. Aprobar un gasto de 191.084,04 pesetas, con cargo 
a los créditos consignados en el capítulo II del vigente pre­
supuesto, importe de los gastos suplidos por la Dirección 
del Servicio de Acopios, por los suministros de materiales 
diversos a los Servicios y dependencias municipales durante 
el pasado mes de junio, cantidad que deberá ser reintegrada 
al citado Servicio. 

12. Aprobar un gasto de 17.500 pesetas, con cargo a 
la partida 735 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de una máquina de sumar marca Ultra, eléctrica portable, . 
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número de fabricación 31.837, de la casa Trimpy y Sirvent 
con destino al Servicio Contencioso' Municipal. ' 

13. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, Con car­
go a la partida 284 del vigente presupuesto, como aporta­
ción municipal a los alumnos del Colegio Mayor José An­
tonio que van a realizar un viaje alrededor del mundo en 
motocicleta. 

14. Aprobar un gasto de 25.982,50 pesetas, con cargo 
a la partida 735 del vigente presupuesto, para abonar al 
industrial don Eugenio Núñez por el importe de la factura 
presentada por la co'nstrucción, confección y colocación 
de 95 asientos para la Sección de Hacienda y Negociado 
de Multas. 

15 . . Aprobar un gasto de 70.392 pesetas, con cargo a 
la partida 734 del vigente presupuesto, para abonar a la 
casa Talleres Hernández el importe del suministro de le­
tras, perfiles, soportes, placas de piedra y un armario me­
tálico, con destino a las oficinas del nuevo edificio munici­
pal de la calle del Sacramento. 

16. Aprobar un gasto de 15.500 pesetas, con cargo a 
la partida 387 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de un espolvoreador marca Matador, modelo M-4, con 
motor de carretilla, según presupuesto formulado por la 
casa Finanzauto (S. A.). 

17. Quedar enterada del balante de comprobación y 
saldos de las operaciones de contabilidad del presupuesto 
especial de Urbanismo y de las cuentas independientes del 
mismo correspondientes al mes de julio último. 

18. Aprobar, en cincuenta y cinco expedientes, un gas­
to total de 12.616.126,55 pesetas, con cargo a varios capítu­
los del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

19. Aprobar, en cuarenta y siete expedientes, un gas­
to total de 3.649.469,68 pesetas, con cargo a varios capítulos 
del vigente presupuesto, para satisfacer el importe de fac­
turas y certificaciones de suministros y trabajos realizados 
a las dependencias y Servicios municipales. 

20. Conceder al Hospital General de Madrid la exen­
ción de pago del arbitrio de plüs valía correspondiente a 
la transmisión de la finca número 16 de la calle de El Esco­
rial, conforme a 10 establecido en el apartado d) del artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en 
consecuencia, ser anulada la liquidación practicada y pro­
cederse a la conclusión y archivo del expediente. 

21. Conceder a doña Josefa Navarro Santamaría la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de la Guardería Mu­
nicipal, sin número, ya que está enclavado en zona verde, 
por 10 que le es de aplicación el supuesto de exención es­
tablecido en el apartádo b) de la base 10 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar 
baja la inscripción figuarada en la correspondiente ma­
trícula, con retirada del cobro y anulación de los recibos 
pendientes de pago. 

22. Conceder a don Conrado Aguilera Herradón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corre~­
pondiente a un terreno sito en la calle de José Romay, sIl1 
número, ya que está enclavado en zona verde, por 10 que le 
es de aplicación el supuesto de exención establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza regualdora ?e1 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscnp­
ción figurada en la correspondiente matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago. 

23. Conceder a don Ambrosio Somolinos Aguirrea la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle de José Pastor, ~6, 
ya que está enclavado en zona verde y sujeto a expropIa­
ción, por lo que le es de aplicación lo establecido en el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora ?e1 
arbitrio; debiendo, en consecuencia, causar baja la inscnp-
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ción figurada en la correspondiente matrícula, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes .de pago. 

24. Conceder a don Conrado Aguilera Herradón la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la calle de Marconi, sin 
número, ya que el terreno no es edificable por no estar 
aprobado el plan parcial de alineaciones en el sector en que 
se halla enclavado, siéndole, por tanto, de aplicación el 
supuesto de exención que establece el apartado b) de la base 
10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio en tanto sigan 
dándose las expresadas circunstancias; debiendo, en conse­
cuencia, causar baja la inscripción figurada en la correspon­
diente matrícula, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago. 

25. Conceder a don Angel Roldán Herreros y otros la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente al terreno sito en la calle de la Natividad, sin nú­
mero, con vuelta a la de la Sierra de San Jaime, ya que está 
afectado por una resolución administrativa que imposibilita 
su edificación, y disfrutar, por tanto, de la exención estable­
cida en el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo concederse la baja en matrícula 
con efectos desde el 1 de noviembre de 1959, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos pendientes de pago, 
denegándose, sin embargo, la devolución de cantidades que 
se solicita por no estar incluída entre los casos de devolución 
citados en- el artículo 249 del vigente reglamento de Ha­
ciendas locales. 

26 y 27. Conceder a don Policarpo Cipriano Municio 
Martín y a doña María de las Mercedes Gredilla Ubierna 
la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificaciones deficientes correspondiente a las fincas núme­
ro 26 de la calle de Amparo Usera y número 15 de la del 
Plátano, con vuelta a la de las Moquetas, ya que la primera 
se encuentra afectada por un proyecto de urbanización y la 
segunda por la construcción de un próximo mercado, y, 
por tanto, inc1uídas ambas en lo que dispone la base 8.a, 
apartado 3.0, de la Ordenanza reguladora del arbitrio, pro­
cediendo la baja en matrícula y anulación de todos los re­
cibos hasta ahora expedidos. 

28. Conceder a don M. Severiano Mansi1la Castro la 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales 
que por las obras de pavimentación de calzada y aceras, 
realizadas por este Ayuntamiento en la calle de Canillas, 
fueron asignadas a la finca número 83, de su propiedad, por 
h~berse comprobado que durante el tiempo de su ejeq.lción 
tributaba con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche sobre su contribución territorial urbana y ser 
ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, de conformidad con 10 preceptuado en el aparta­
d? 2.0 del artículo 587 del texto refundido de la ley de Ré-
ganen local. . 

29. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obr~s de pavimentación de 
la .calzada, aceras, alcantarillado y tuberías y bocas de riego 
aSignadas a la finca número 141 de la calle de Jorge Juan, 
y por las de pavimentación de la calzada, aceras y alcantari­
llado asignadas a la número 3 de la calle de Antonio Toleda­
no, p~~piedad de los Laboratorios Gayoso de Hismar (S. L.), 
accedlendose a 10 solicitado por el gerente de los mismos 
d~l1 Joaquín González Lafuente, teniendo en cuenta que 
tnbutaban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del 
(l1~anche sobre sus contribuciones territoriales urbanas en 
a epoca en que se realizaron las obras originarias de estas 
~ontribuciones especiales, y ello de conformidad con 10 pre­
RPt~lado en el apartado 2.° del artículo 584 de la ley de 
. eglmen local, y devolver, en consecuencia, a los Laborato­

~IOS Gayoso de Hismar (S. L.) la cantidad de 8.088 pesetas, 
Importe del recibo número 1 447 expedido por la Adminis-tra ., . , 

Clan de Rentas el18 de octubre de 1958 y correspondiente 

a las contribuciones especiales asignadas a la finca núme­
ro 141 de la calle de Jorge Juan, cuya devolución podrá 
tener lugar como minoración de los conceptos que a conti­
nuación se detallan: 7.702,85 pesetas, con cargo al presu­
puesto extraordinario de 1946, y 385,15 pesetas, con cargo 
al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 
Asimismo se le devolverá la cantidad de 57.400,38 pesetas, 
inlporte del recibo número 1.648, expedido por la Adminis­
tración de Rentas en 4 de julio de 1959 y correspondiente 
a las contribuciones especiales asignadas a la finca número 3 
de la calle de Antonio Toledano, cuya devolución podrá 
tener lugar, asimismo, con cargo a los siguientes conceptos: 
54.667,03 pesetas, con cargo al presupuesto ordinario, y 
2.733,35 pesetas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 
de contribuciones especiales. 

30. Conceder exención de pago de la cuota de con­
tribuciones especiales por obras de tuberías y bocas de riego 
que afectan a la finca número 40 de la calle de Emilio 
Ferrari, propiedad de don Felipe Sanz Florenti, por tributar 
con el recargo extraordinario-del 4 por 100 d~l Ensanche 
sohre su contribución territorial urbana en la época en que 
se realizaron las obras originarias de estas contribuciones 
especiales, de conformidad con lo preceptuado en el aparta­
do 2.° del artículo 587 del texto refundido de la ley de 
Régimen local, y devolver, en consecuencia, a don Felipe 
Sanz Florenti la cantidad de 1.121,36 pesetas. importe del 
recibo número 1.729 del año 1959, correspondiente a estas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minoración 
de los conceptos que a continuación se detallan: 1.067,96 
pesetas, con cargo al concepto presupuestario, y 53,40 pe­
setas, con cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contri­
buciones especiales. 

31. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas encla­
vadas en la calle de Emilio Ortuño (segundo tramo), por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras: 

Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales por las obras de pavimentación 
de calzada y aceras, realizadas por este Ayuntamiento en el 
segundo tramo de la calle de Emilio Ortuño, a don Longinos 
Castillo Serrano, propietario de la finca número 27; a don 
Francisco García Cantavieja, de la número 29; a don Juan 
de las Heras Fernández, de la número 31 ; a don Eleuterio 
Gómez Rodríguez, de la número 33; a don Francisco Es­
pelta Gonzalez, de la número 35; a don José Santoyo Garri­
do, de la número 36; a don Pedro Alcalde Rampérez, de la 
número 38; a don Máximo Corredera Jiménez, de la nú­
mero 40; a don Marcial Ramiro Salas, en nombre de don 
Clodoaldo Moreno Moreno, de la número 42; a don Ber­
nardino Piña Pozo, de la número 44, y a don Carlos Cendón 
Fraile, de la sin número, con vuelta a la del Doctor Salgado, 
teniendo en cuenta que tributaban con el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del 'Ensanche sobre sus contribuciones 
territoriales urbanas en la época de realización de las obras, 
y ser ello incompatible con la aplicación de las contribuciones 
especiales, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder, por la misma causa, esta exención 
de pago a doña Dolores Merino del Pozo, heredera de don 

. Pío del Pozo Hernán, pero solamente por las cuotas de con­
tribuciones especiales correspondientes a las obras de insta­
lación de aceras, ya que la finca número 32 de su propiedad 
no quedó afectada por las de pavimentación de calzada en 
este expediente; y 

Tercero. Dar por desistido al Banco de la Propiedad 
de su petición de exención de pago de estas cuotas de con­
tribuciones especiales, asignadas a la finca número 30 de 
la calle de Emilio Ortuño, por cuanto manifestaron poste­
riormente que no tienen ninguna finca de su propiedad en 
dicha calle. 
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32. Devolver a doña Manuela Jimeno Lucas la can­
tidad de 1.500 pesetas, que como garantía para responder del 
canon de ocupación por la autorización que le fué concedida 
por la Comisión Municipal Permanente en 16 de octubre 
de 1959, para la instalación de un puesto -de venta de casca­
jo en la finca de propiedad municipal, número 112 de la 
calle del Monte Igueldo, ingresó en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Garantías a res­
ponder del canon de ocupación", en 30 de octubre de 1959, 
según cargareme número 19.432, y en metálico, por no haber 
podido realizar dicha instalación, por estar edificado el lugar 
donde se le concedía la autorización, y que por dicha circuns­
tancia de no llegarse a instalar y como minoración de 
ingresos del mismo concepto del presupuesto vigente, se 
devuelva a dicha señora, doña Manuela Jimeno de Lucas, 
la cantidad de 750 pesetas que ha satisfecho por el recibo 
número 8, de 30 de octubre de 1959, por la referida ocupa­
ción, importe del canon durante el período desde el 1 de 
noviembre de 1959 al 30 de abril de 1960. 

33. Devolver a doña Fernanda Bajo Bozosa la canti­
dad de 252 pesetas, importe del recibo número 63, de fe­
cha 9 de junio de 1959, por principal y apremio por consumo 
de agua en la finca número 8 de la calle Baja de la Iglesia 
durante el período de octubre de 1956 a marzo de 1959, 
e ingresada en Arcas municipales el día 20 de abril de 1961, 
según cargaremes números 6.659 y 6.658, por existir du­
plicidad en el abono de dicha agua, al haberlo satisfecho 
anteriormente, y que si se repitió el pago fué para evitar el 
embargo por la Agencia Ejecutiva de Aravaca. 

Urbanismo y Obras 

34. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la dirección de Vías, Circulación y Transportes en 15 de 
julio último, a favor de Construcciones y Contratas (S. A.), 
como primera a cuenta de un crédito aprobado para las 
obras de instalación de series de bocas de riego por galería 
en la calle de Carranza; debiendo ser cargo su importe total, 
de 320.189,93 pesetas, a la partida 45 del vigente presupues­
to especial de Urbanismo. 

35. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 15 de 
julio último, a favor de Construcciones y Contratas (S. A.), 
como primera a cu'enta de un crédito aprobado para las obras 
de instalación de series de bocas de riego por galería en la 
glorieta de Ruiz Jiménez; debiendo ser cargo su importe 
total, de 223.258,03 pesetas, a la partida 45 del vigente 
presupuesto especial de Urbanismo. 

36. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 22 de junio último, 
a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima), como tercera' a cuenta de un crédito 
aprobado para la instalación de alumbrado público en la 
avenida de nueva apertura entre la plaza de San Francisco 
y la Puerta de Toledo; debiendo ser cargo su importe total, 
de 1.517.410,77 pesetas, a la partida 83 del vigente presu­
puesto especial de Urbanismo. r 

37. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 24 de noviembre 
de 1959, a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito· 
Delgado (S. A.), como primera a cuenta de un crédito apro­
bado para la instalación dé alumbrado público en la avenida 
de nueva apertura entre la plaza de San Francisco y la 
Puerta de Toledo; debiendo ser cargo su importe total, de 
51.966,87 pesetas, a la partida 83 del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

38. Aprobar y abonar una certificación, expedida por la 
Dirección de Servicios Industriales en 13 de febrero último, 
a favor de Industria Eléctrica Francisco Benito Delgado 
(Sociedad anónima), como segunda a cuenta de un crédito 
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aprobado para la instalación de alumbrado público en la 
avenida de nueva apertura entre la plaza de San Francisco 
y la Puerta de Toledo; debiendo ser cargo su importe total 
de 107.009,95 pesetas, a la partida 83 del vigente presu~ 
puesto especial de urbanismo. 

39. Aprobar y abonar una . certificación, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuarias, a favor de don 
José Mulas Palacios, como segunda a cuenta de un crédito 
aprobado para las obras de construcción del colector de 
transvase en el Arroyo de la Gavia; debiendo ser cargo su 
importe total, ' de 406.765,20 pesetas, a la partida 82 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

40. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Edificaciones Privadas en 10 de julio último 
como segunda a cuenta de un crédito aprobado para la~ 
obras de enfoscado, revoco y repaso de fachadas en la Plaza 
Mayor, a favor de don Angel B. Beltrán ; debiendo ser cargo 
su importe total, de 910.557,46 pesetas, a la partida 83 del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

41. Aprobar y abonar la certificación n úmero 4, pre­
sentada por la Empresa Almanzora (S. A.) , por las obras 
de construcción de 52 viviendas de r enta limitada en la 
calle de Valderribas, que en junto asciende a 856.540,27 
pesetas, de las cuales corresponde a la entidad indicada 
823.596,42 pesetas y el resto, de 32.943,8 5 pesetas, al 
4 por 100 del fondo de indemnización; siendo cargo todas 
las cantidades a la partida 83 del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 57. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, visto lo informado por el Arquitecto Jefe 
de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de los 
Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas Mu­
nicípales, para diversas obras en los lugares que se indican, 
síempre que en la ejecución de los trabajos se atengan a los 
proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los expe­
dientes correspondí entes a la Fiscalía de la Vivienda para 
que emita el informe que es preceptivo, y a la Administra­
ción de Rentas y Exacciones para que practique la oportuna 
liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Antonio Saúco Compan, para ampliar una planta 
de ·sótano en la finca número 104 de la ' calle de Arturo 
Soria. 

A, don Teófilo León Hierro, para ampliación de dos plan­
tas en la finca número 136 de la calle del General Ricardos. 

A don Alejandro y a don Dionisio Barr ionuevo Escu­
dero, para construir una casa de plantas baj a y tres más 
en la calle de la Hermandad, 10, con vuelta a la del General 
Solchaga. 

A don Julián Robledo Barbero, para ampliar una planta 
en la finca número 12 de la calle de la Industria. 

A la Compañía Española de la Penicilina y Antibióticos 
(Sociedad anónima), para elevar unas plantas cuarta, quinta, 
sexta y ático en la finca número 57 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

A don Críspulo Albo Farelo, para construir una nave de 
dos plantas en la calle de Matilde Hernández, 79. 

A don José Salas Alonso y otros, para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja y tres más en la calle 
del Oráculo. 76. 

A don Sebastián Balaguer Balaguer, para construir una 
nave en patio de manzana en la calle del Papagayo, 37. 

A don Frutos Salgado García, para obras de reconstruc­
ción de trasteros y garaje en la finca número 17 de la calle 
de Protasio GÓmez. 

A don Julio López Herrero, para obras de reforma,Y 
ampliación de las plantas segunda y tercera de la finca nU­
mero 28 de la calle de Puerto Rubio. 
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A don César Bueno Bueno, para construir un edificio de 

tres plantas en la travesía de P~lomeras, 6. . 
A El Corte Inglés (S. A.), para construir un edificio 

industrial de plantas de semisótano, baja, tres más y ático 
en la calle de Tomás Bretón, sin número, con vuelta a la de 
Juan de Vera. . .. 

A don Antonio Bermejo Rlvero, para demoler la finca 
n6mero 12 de la calle de los Tajos Altos. 

A don Santos Rodríguez Escurza, para obras de dem01i­
ción de la finca número 10 de la calle de Terue!. 

A Ernesto Jiménez (S. A.), para construir un edificio 
de plantas de sótano, baja y primera en la calle de Talavera, 
sin número, con vuelta a la de Fuente el Saz. 

A don Carlos Montero Regalado, para obras de amplia­
ción de la planta baja en la finca número 42 de la calle de 
Vinaroz. 

Gobierno interior y Personal 

58 a 60. Conceder al Linotipista de Artes Gráficas 
Municipales don José Céspedes Pérez y a los operarios 
del Servicio de Limpiezas don Francisco Martínez Navarro 
y don Jesús Sánchez Entrena el pase a la situación de ex­
cedencia voluntaria, en las condiciones determinadas en los 
artículos 56, apartado d); 62 Y 63 de! vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, o sea por e! plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno y sin que sea computable a ningún efecto e! 
tiempo que permanezcan en tal situación, teniendo derecho 
al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en sus categorías. 

6l. Conceder a doña Asunción Ladrón de Guevara 
Montero, Auxiliar administrativo, con efectos del día 29 de 
julio último, el pase a la situación de e~cedencia especial por 
matrimonio, de conformidad con 10 .dispuesto en el vigente 
reglamento de F uncionarios de Administración local en sus 
artículos 56, apartado e), y 61, o sea sin derecho al 'percibo 
de haber alguno y sin que el tiempo que permanezca en esta 
situación le sea computable a ningún efecto; debiéndose 
a.bonar e! importe de las mensualidades correspondientes al 
~Iempo de servicios prestados a esta Corporación, previo 
mfo~me de la Interevención municipal, y aportación de la 
partIda de casamiento expedida por el Juzgado. 

6~. ~edarar la jubilación del operario de! Servicio 
de Limpiezas don Gregario García Ramírez, que excede 
d.e la edad reglamentaria y ha completado el tiempo de servi­
CIOS necesarios para la obtención de derechos pasivos, con 
efectos desde el 6 de! corriente, en que efectivamente cesó 
en el servicio activo. 

Cultura 

, ~3. Aprobar un gasto de 60.000 pesetas, con cargo a la 
pa:hda 284 del vigente presupuesto, importe de las dos 
prImeras .medallas de honor de Madrid concedidas por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de diciembre de 1959, para su 
a~)?l1o a la joyeria Luis Sanz, casa encargada de la confec-
Clon de las mismas. . 

64. Autorizar a Inmobiliaria La Unión para dar el 
nO~lbre de Nuestra Señora de! Henar al polígono donde 
~stan enclavados unos solares de su propiedad, situados en 

Y
a carretera de Fuencarral a Hortaleza y la Cañada de los 
oros. 

Deportes y Festejos 

65 y 66. Aprobar dos gastos, de 12.753,60 y 13.675 
pesetas, con cargo a la partida 284 de! vigente presupuesto 
cor:espondientes a la adquisición de material con destin~ 
al diversos actos organizados por e! Ayuntamiento y para 
a ca t . , - , t I1S rUCClOn de nuevas figuras y restauración de las exis-
ent~s del Belén que se instala con motivo de las fiestas 

¡ aVldeñas en e! patio de la Casa de Cisneros, según presu­
pUesto formulado por e! escultor don Luis Buendía. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

67. Aprobar un gasto de 450 pesetas pára aboi1ar a 
doña Pilar Carrillo Santisteban, madre del ex alumno de! 
Colegio de la Paloma Clemente Albarrán Carrillo, e! importe 
de la ayuda posescolar correspondiente al cuartó trimestre 
de! pasado año, que al no ser percibida fué ingresada en 
fondos municipales, según mandamiento nÚmero 1.862, de 
11 de febrero último, en e! capítulo VII, artículo 1.0, con­
cepto 162, del vigente presupuesto. 

~8. Aprobar un gasto de 14.000 pesetas, con cargo a la 
partIda 672 del vigente presupuesto, para conceder ayuda a 
la preparación de estudios especiales de ex alumnos de los 
internados municipales Palacio Valdés y Nuestra Señora de 
la Paloma. ' 

69 a 71. Aprobar tres gastos, de 6.750, 3.000 ,Y 750 
.pesetas, con cargo a la partida 472 de! vigente presupuesto, 
Importe de los gastos de limpieza y calefacción del grupo 
escolar Tomás Bretón durante e! primer semestre del año 
en curso, atenciones de limpieza y calefacción de la graduada 
de niñas de El Pardo por e! primer semestre del año actual 
y para las mismas atenciones en la escuela unitaria de niños 
sita en la calle de Diego de León, 30. 

72 a 76. Aprobar cinco gastos, de 12.163,32, 20.244,08, 
27.896,72, 22.838,40 Y 42.487,90 pesetas, con cargo todos 
ellos a la partida 595 de! vigente presupuesto, para realizar 
obras de reparación en la escue1a unitaria de niñas número 
uno del barrio de Barajas, de pintura en la escue!a graduada 
Alonso de Ercilla, de pintura Y reparación en el grupo es­
colar Eduardo Marquina, de reparación en el grupo escolar 
Tomás Bretón Y de cerramiento en la escuela graduada de 
niñas Nuestra Señora de la Torre. . 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

77. Nombrar Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal a los treinta y tres supernumerarios que al final 
se relacionan, con efectos, para los de escalafón, desde el 
27 de julio último, día inmediato siguiente al en que fué 
aprobado su nombramiento de supernumerarios, por existir 
vacantes de dicha clase que les corresponde -ocupar' siendo 
los efectos económicos para el percibo de haber~es desde la 
fecha de su toma de posésión; los afectados por este acuerdo 
relacionados por orden de puntuación o'bteitida en la oposi~ 
ción en virtud de la que fueron nombrados Médicos supernu­
merarios, son los siguientes: 

Don Manuel Durán Sacristán. 
Don Pablo Trincado Doperairo. 
Don Pedro Sánchez García. 
Don Francisco Aguilar Tremoya. 
Don Ignacio Arcelús· Incaz. 
Don Benjamín Sánchez Fernández Murias. 
Don Agustín Muñoz Berna!. 
Don Antonio Ledo Pozueta. 
Don Santiago Tamames Escobar. 
Don Vicente Arroba Carmena. 
Don José Serrano Galnares. 
Don Gregario Rafael Galán Basilio. 
Don José 'Fiestas de Pablo. 
Don José Pérez Belmar. 
Don Miguel Pérez Gallardo. 
Don José Palacios Carbajal. 
Don José Manuel Orellana Rodríguez. 
Don Francisco José Flores Tascón. 
Don Juan Manuel Oñate Gi!. 
Don Alvaro Luis Alonso de Velasco. 
Don Elías Puras de Mufíoz. 
Don Antonio Palencia Anaya. 
Don Angel López Baeza. 

805 

Ayuntamiento de Madrid



28 de agosto de 1961 

Don Francisco Matilla Iniesta. 
Don Antonio Pastor Pujó. 
Don José López García. 
Don Santos Mallagray Casas. 
Don Félix Serrano Muñoz. 
Don Gerardo Gil Sanz Rico. 
Don José María Lis Tejedor. 
Don Fernando Vilayos GÓmez. 
Don Carlos Zuzuazo de León. 
Don José Luis Villalobos Martínez-Porttrémuli. 

* * * 
78. Se dió cuenta de una carta del Nuncio Apostólico 

de Su Santidad en España, Monseñor Hildebrando Anto­
niutti, agradeciendo el acuerdo municipal de que constase en 
acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de los eminentísimos señores Cardenales Tardini, Canali y 
Van Roey. 

Y Se acordó quedar enterada de la misma. 
79. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 

Subsecretario de Industria, relativa a la autorización del 
expediente de autobombas que el Ayuntamiento tiene en el 
citado Ministerio. Y se acordó hacer constar en acta la 
gratitud de la Corporación al Ministerio de Industria por 
las facilidades dadas para la adquisición de autobombas con 
destino al Serv,cio contra Incendios, y comunicar este acuer­
do al citado Ministerio. 

80. Se dió cuenta de un telegrama del Presidente 
del XLIX Congreso de la U. C. 1. 1. M. agradeciendo las 
atenciones que se han dispensado a los asistentes al Congreso 
que recientemente se ha celebrado en Madrid. 

Y se acordó quedar enterada del mismo. 
81. Se dió cuenta de .un¡¡. orden del Ministerio de la 

Gobernación, de 9 de agosto de 1961, en la que se dispone 
que la formación de los presupuestos de. las Corporaciones 
locales para el ejercicio económico de 1962 se rija por las 
instrucciones aprobadas en 30 de julio de 1960, con las 
adiciones y modificaciones que constan en la misma. 

Y se acordó quedar enterada de la misma. 
Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 

tarde. 

U·U·"'I"I,'I",",""'I,·U'I'·U'I"I,o"'.,·.,'I,"","I"I,'I""'II'I"I,Ol",""'U'I"I""""I"\"II'1"1"1"1"1""'1""'1",,',,""1 

Alcahl.ía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe' de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María San José Prado, para cacharrería y ar­
tículos de limpieza en la calle de Gabriel Montero, 17. 

Don Manuel San Román Carbajo, para despacho de 
pan y bollería en la calle del Fósforo. 

Don Francisco Casas Lucas, para venta de vinos en la 
calle de Juan Tornero, 42. 

Don Armando del Estal López, para taberna en la calle 
de Juan Pantoja, 22. 

Don Luciano Franco BaIlero, para frutería y verdulería 
en la caIle de la Imagen, 7, tienda número 4. 

Don Eugenio Príncipe Ardura, para casquería en la 
caIle de la Imagen, S, tienda número 3. 

Don Celestino Estirado Alvarez, para academia en la 
Colonia Sandi, 11 (avenida de las Palomeras). 
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Doña Teresa Herrero de la Vega, para taberna en el 

barrio de Moratalaz, polígono F, número 27. 
Don Virgilio Castejón Torres, para venta de artículos 

de limpieza en el barrio de Moratalaz, polígono F, 450 
tienda número 33. ' 

Don Manuel Cobos AlamiIlo, para bodega en la cal\e 
del Santuario, 68. 

Don José de la Varga Redondo, para verdulería en la 
calle de Nápoles, SO. 

. Don Ricardo Bayón de Castro, para despacho de pan 
y bollos en la caIle del Teniente Muñoz Díaz, 6. 

Don Manuel Muñoz Mínguez, para venta de comestibles 
en la caIle de Yecla, 3. 

Don Manuel Santiago Bueno, para casquería en la calle 
de Maese Nicolás, 11. 

Don Patrocinio Alvarez Bravo, para venta de caramelos 
chocolates y frutos secos en la calle de los Monederos, 5: 

Doña Juana Padilla Gil, para frutería y verdulería en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 12. 

Inmobiliaria de los Cerros (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Núñez de Balboa, 87. 

Don Benjamín Casanova Martín, para fábrica de tapo­
nes de corcho en la caIle de Valdecilla, 10. 

Don Maurino Moreno Fernández, para chan;arilería en 
la calle de las Parvillas, 27. -

Don Francisco García Serrano, para venta de comes­
tibles en la calle del Teniente Muño~ Díaz, 9. 

Don Angel Arboleya Madera, para bodega en la calle 
de la Solana de Luche, 20. 

Don Jerónimo Palacios, para tablajería en la calle de la 
. Imagen, 7. 

Don Malaquías Aldeano Reyero, para taberna en la 
calle del Doctor Fourquet, 22. 

Equipamientos Turístico y Hotelero de Cádiz (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Antonio Maura, 7. 

Transportur (S . A.), para domicilio social en la calle 
de Antonio Maura, 7. 

Don Gonzalo Bravo Alonso, para venta de artículos de 
ferretería en la calle de Alonso Heredia, 24. 

Promotur (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Antonio Maura, 7. 

Tecnos (S. A.), para domicilio social en la calle de An­
tonio Maura, 16. 

Importadora y Exportadora Naipex (S~ A.), para venta 
de maquinaria en la calle de Ayala, 83. 

Publicidad Duples (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Antonio Maura, 20. 

Don Ricardo Enrique Villanueva, para despacho de ser­
vidos de publicidad en la caIle de ArIabán, 7. 

Doña Esperanza del Pino Rubio, para academia de 
corte en la calle de Alcalá, 191. 

Don Víctor López Garrido, para mercería en la calle 
de Amparo Usera, 37. 

Doña María Lázaro de Antonio, para venta de calzado 
en la calle de Alcalá, 139. 

Don Eduardo Borrego Crespo, para venta de calzado 
en la calle de Alcalá, 201. . 

Doña Josefa Craus Mansilla, para peluquería de señoras 
en la caIle de Ayala, 156. 

Doña Francisca Martínez Mangado, para peluquería de 
señoras en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 78. 

Don Agustín Gutiérrez CarbaIlo, para frutería y hueve­
ría, como cambio de· nombre, en la calle de Argumosa, 29. 

Don Pedro Guerrero Liébana, para tienda de ultrama-
rinos en la avenida de la Albufera: 248. . 

Doña Matilde Rodríguez Iglesias, para casa de hués­
pedes en la plaza de la Beata María Ana de Jesús. 

Don Martín Vicente Crochi, para venta y almacén .de 
tiestos de tierra comprimida en la calle ele Prádena del RIl1-
cón, 4. 

, 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
==~~======================================================== 

28 de agosto de 1961 

Don Manue! Salís Valdés, para sala de billares y juegos 
recreativos en la calle de López de Hoyos, 126. . 

Doña Francisca Arroyo Rodrigo, para venta de calzado 
en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 62. 

Don José Antonio Lucini Casales, para almacén de ma­
terial de construcción en la calle de Malcampo, 2. 

Don Luis San Segundo del Pozo, para pescadería en la 
calle del Verderón, 3. ' 

Don H erminio García García, para venta de calzado en 
el paseo de Onésimo Redondo, 20. 

Don Rufino del Olmo Martínez, para pescadería en la 
ca1le de la Virgen de la Romana, 12. 

Doña Piedad Buendía Quejido, para peluquería de seño­
ras en la calle de Pedro.Laborde, 2. 

Don Joaquín Flamarique Goñi, para ofiéina de contra­
tista en la calle de Malasaña, 7. 

Don Julián Sanz Jiménez, para frutería y huevería en 
la calle de Múller, 34. 

Doña Florentina Miguel Espinosa, para frutería en la 
calle de Maudes, 52. 

Don Angel Muro Fernández, para venta de aparatos 
eléctricos en la calle de Ramos Carrión, 5. 

, Don Julián Chana Pérez, para pescadería en la calle de 
la Imagen, 7. 

Don Alvaro González Blanco, para tablajería en la calle 
de la Imagen, 7. 

Doña María Dolores Rodriguez, para colegio academia 
con varios profesores en la calle de Eladio López Vilches. 
número 14. 

Don Santos Luengo Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle del Doctor Urquiola, 30. 

Don Vitaliano Arroyo, para mercería en la Colonia de 
San Cristóbal de los Angeles, bloque L, casa 460. 

Don Floro Carrasco Rosillo, para venta de sidras por 
mayor en la Colonia de San Juan Bautista, casa 17. 

Doña Eleuteria Martínez Martínez, para venta de teji­
dos y confecciones en el barrio de Moratalaz, 619. 

Don José Luis Corba Calle, para tablajería en la calle 
de la Imagen, 7. 

Don Jerónimo Palacios Martínez, para tablajería en la 
calle de la Imagen, 5. 

Don Moisés Cadierno Alvarez, para pescadería en la 
calle de la Imagen, 5. 

Don Gabriel Sánchez Rico, para frutería y verdulería 
en la calle de la Imagen, 5. 

Don Joaquín Tajuelo Lorenzo, para frutería y verdule­
ría en la calle de la Imagen, 5. 

Don Luis LedeSma Andrés, para frutería y verdulería 
en la calle de la Imagen, 7. 

Don Alberto Sanchís Gómez, para depósito de envases 
en la calle de Antonio López, 131. 

pon Angel Ruiz Romero, para salón de billares y fut­
bolines con ocho mesas, carpo cambio de nombre, en la calle 
de Amparo Usera, 9. 

Don Jesús Torrejón Calleja, para lechería en la calle 
de Felipe Moratilla, 16. 
_ Doña Maravillas Bielsa García, para peluquería de se­
nOras en la calle del General Ricardos, 23. 

Don José Sánchez Can'ión, para taberna, como cambio 
ele nombre, 'en la calle de Hernani, 49. 

Don Bernardo Macho de Diego, para droguería y per­
hUllería en la calle de San Julio, 13. 

o Don Juan Díez Lobo, para droguería en el polígono F, 
nUmero 32. 

~on Pedro Cabezudo García, para perfumería, cacha­
rrena y venta de artículos de limpieza en la avenida de los 
Artilleros, 40. , 

Euromun (S. A.), para oficinas en la calle del Carmen, 9. 
T Desguaces y Salvamentos (S. A.), para oficinas y dorni­

ella social en la calle de Serrano, 63. 

Don Lorenzo Pérez Bedia, para venta de bolsillos, peta­
cas y carteras en la calle Mayor, 12. 

Don Vicente V ázquez González, para casa de huéspedes 
en la calle Mayor, 30. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Bienvenido N ebril Díez, para baile en la calle de 
Bustillo, 29. 

Don Vicente Delgado Gallego, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Teniente Compairet, 12. 

Don Juan Montoya Sanz, para restaurante, como am­
pliación de taberna, en la calle de Azcona, 32. 

Don Emilio Ogando Andión, para oficina y taller de 
carpintería en la calle particular de San Isidoro de Sevilla, 
número 8. 

Don Mariano García Manzanares, para bar en la calle 
de Rufino Blanco, 12. 

Doña Esperanza García Pardo, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Argumosa, 22. 

Don Pedro Vicente Alonso, para lechería en la calle de 
Alcalá, 174. 

Don Antonio Salvador Rodríguez, para venta de ropas 
hechas en la calle de Fuencarral, 145. . 

Don José Carlos Zubillaga, para venta de maquinaria 
y ferretería en la calle de las Infantas, 42. 

Don José María Cases Colomina, para bar en la calle 
de Nuestra Señora de la Luz, 2. 

Don Jerónimo Roncero Pérez, para cafetería en la calle 
de Serrano, 60. 

Don Valentín Laguna de la Iglesia, para taller de ajuste 
en la calle de! Nogal, 4. 

Don Enrique Montoro Maldonado, para taller de ajuste 
en la calle del Sorgo, 53. 

Don Luis Ramírez de V eger, para fábrica de artículos 
de plástico en la calle de las Magnolias, 108. 

Doña Pilar García Lago, para fábrica, de pan en la calle 
de Laín Calvo, 3. 

Don Angel Fonfría Martínez, para tablajería y salchi­
chería en e! Mercado de la Prosperidad, cajón número 23, 

Don Zoilo Gómez Santos, para bar en e! Mercado de 
Ibiza, cajón número 13. 

Don Adolfo Lozano García, para venta de carnes frescas 
en el Mercado de Maravillas: cajón número 324. 

Don Vicente Cadarso Sancho, para cafetería bar en la 
Corredera Alta de San Pablo, 6. 

DENEGACIONES 

Don Bonifacio León Palacios, para venta de patatas en 
la calle de los Picos de Europa, 7 (Puente de Vallecas). 

Don Tiburcio Moya Tejero, para carbonería en la calle 
de María de! Carmen, 91. 

Viajes Sonmariva (S. A.), para agencia de viajes en la 
calle del Desengaño, 22. 

Don Antonio Vega Puente, para huevería y frutería en 
la calle de Gumersindo Azcárate, 12. 

Don Pablo Rubio Gallego, para frutería en la calle de 
Fernández Llamazares, 10. 

Don Alfonso Cano Martín, para taller de instalador elec-
tricista en la carretera 'de Villaverde, kilómetro 7. ' o 

Don Luci~l11o Recio Herradón, para frutería en la calle 
de Emilio Arias, 25. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Aureliano José Carro, para freiduría de gallinejas 
y mollejas en la calle de Alopinar Fernández Gredilla, 20, 

Madrid, 28 de agosto de 1961.-EI Alcalde Presidente, 
JósÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayal de. 
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28 de agosto de 1961 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio García 
Alonso proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 
de la calle de la Alondra. 

Las personas que se consideren ·perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del p~esente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 22 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio Salas 
Cosal-Ramírez proyecta establecer un horno hormiguero en una casa 
sin número de la calle de Cándido Malias. 

L~s personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que cstimen conveniente. 

Madrid, 23 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario genc· 
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Orbea 
Salabarrieta proyecta ' establecer una chacinería, como cambio de 
nombre y ampliación, en la casa número 97 de la calle de López 
de Hoyos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente . anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de' agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
del présente anuncio, lo que estimen conveniente. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Explotaciones 
Modesto Lafuente proyectan establecer un garaje en la casa nú­
mero 43 de la calle de Cristóbal Bordíu. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por esc~ito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de agosto de 196 l.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anwlcia al público que don Irineo de BIas 
Abad proyecta instalar una cámara frigorífica en su tienda de ultra­
marinos de la casa número 8 de la plaza de Setúbal. 

Las personas que se coilsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mmo de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1961.-P. A. del seño r Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel López 
Guillén proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 3 
de la calle del Oso. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen -conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de .Madrid, se anuncia al público que don F elipe García 
Alonso proyecta establecer un restaurante, con espectáculo, en la casa 
número 15 de la calle de Mesonero Romanos. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 26 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERA S. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Encabo 
Andrés proyecta establecer una chatarrería en la casa número 25 de 
la calle de Ponzano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia , durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Sociedad Ibérica de 
Gomas y Amiantos (S. A .) proyecta establecer un almacén de ar­
tículos de su fabricación en la casa número 6 de la calle de Viriato. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de agosto de I961.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Gregario La­
torre Latorre proyecta establecer una carbonería en la casa número 6 
de la calle de Caravaca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 28 de agosto de 1961.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. ---
Este BOLE TfN terminó de . " ImpnmIrse, y fué repartido, octubre de 1961 el día 2 de 
========~====================================================================~========~~===================~ 
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